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El suscrito Diputado ISMAEL GARCÍA CABEZA DE VACA, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Congreso Libre y Soberano de Tamaulipas, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 64 fracción 1 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 93 

párrafos 1, 2 y 3 inciso e) de la Ley Sobre la Organización y Funcionamiento Internos 

del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, someto a la 

consideración de ésta Asamblea la presente INICIATIVA CON PUNTO DE 

ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL TITULAR DEL EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE TAMAULIPAS IMPLEMENTE LAS ACCIONES NECESARIAS Y 

URGENTES A FIN DE DISMINUIR LOS AL TOS ÍNDICES DE ROBO DE 

VEHÍCULOS EN LA ENTIDAD, AL TENOR DE LA SIGUIENTE: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La presente propuesta tiene por objeto solicitar al titular del Ejecutivo del Estado 

realice de manera urgente acciones de prevención y control del delito de robo de 

vehículo. Lo anterior debido al creciente índice en la comisión del delito,que 

desafortunadamente cada vez mas se efectúa con violencia. 

De acuerdo con la informacion relativa al 2024 de la Oficina Coordinadora de 

Riesgos Asegurados (OCRA) que forma parte del sector asegurador, que da 

servicio a 23 compañías aseguradoras y coordina las acciones relativas a la 

Localización, identificación y recuperación de vehículos robados, y 

Que a su vez coadyuva con las Fiscalías y Procuradurías de todo el país, con la 

Fiscalía General de la República e lnterpol en todos los países en !os que tiene 

sede, así como con las autoridades federales, estatales y municipales en la 
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prevención del delito y procuración de justicia, entre las que se encuentra 

Tamaulipas. 

A nivel nacional OCRA reportó que fueron robados 63,726 vehículos asegurados, 

de los cuales se robaron en Tamaulipas 656 
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Tata! de loca!izaciones: 21 B 

Del total de vehiculos robados a nivel nacional fueron localizados en Tamaulipas 

218 y de 195 recuperados 
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Total de Recupeoados: 195 
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Adicional al reporte de robo de autos asegurados de 2024, resulta alarmante el 

índice de robo en todo el estado, ya que de enero a septiembre de 2024 se 

reportaron mil 835 autos robados en los 43 municipios de la entidad. 
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Las cifras Cifras de la Fiscalía General de Justicia del Estado (FGJE), a través de 

su página de intemet, reportaron dos meses después, es decir a noviembre de 2024 

un total 2,237 unidades robadas. 

Lo que nos da un promedio de 200 vehiculos robados por día, en donde 

Reynosa se ubica como el Municipio en donde se roban más autos seguid de 

Victoria, Tampico, Matamoros, Nuevo Laredo y Mante. 

Para este año 2025, la situación no es mejor, ya que en los meses de enero y febrero 

la Fiscalía General de Justicia del Estado informó que se abrieron 35 carpetas de 

investigación tan solo en los municipios de Altamira, Ciudad Madero y Tampico. 

A nivel estatal, en los dos primeros meses del año 2025, se acumularon 328 

denuncias, de las cuales 158 fueron Reynosa y 68 en Ciudad Victoria, siendo los 

municipios con mayor incidencia delictiva en robo de vehículos. 

Por lo que resulta urgente que en la mesa de seguridad que se realiza en nuestro 

estado se propongan y concreten acciones de prevencion y control de este delito. 

Que se materialice el refuerzo de patrullas, que la Guardia Estatal cubra de manera 

eficiente los recorridos en las colonias y de manera mas frecuente 

Que a verifique la adecuada instalación y funcionamiento del sistema de 

videovigilancia conectado al centro de mando, así como la mejora en la respuesta 

a incidentes. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de este Pleno el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 
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UNICO. - La 66 legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas solicita al titular del Ejecutivo del Estado de Tamaulipas implemente las 

acciones necesarias y urgentes a fin de disminuir los altos índices de robo de 

vehículos en la entidad. 

Dado en el Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado libre y Soberano de Tamaulipas, a 13 
de mayo de 2025. 
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